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PROVINCIA DE CORDOBA.
•••••'•••••••••••••....1•••-n•••••

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de,pues pa-
ra los deins pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de $ de Noviembre de
1837.)

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12rs.Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90
Un año. 	 . 	 . . 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

...LA...1M 	 .4.se,, • s •

Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político 1.%:-..-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán it
los editores de los mencionados periddi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

abe

GOBIERNO VELA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
"ra (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Supremo Tribunal da
Justicia.

En la silla y dile de Madrid, á
9 de Octubre de 1861, en el pleito
P endiente ante Nos por recurso de ea -
sacion, seguido en el Juzgado de pri-
mera i nstancia de Valencia de Alcen-
lora y en la Sala segunda de la Real
Aud iencia de Ceceres por D. lionival-
do Alvarez de Luna con Antonio
Meteos sobre nulidad de la venta de
Una casa pe rteneciente á un vinculo:

Resultan d o que, poseedor D. Juan
Alvarez de Luna desde cl año de 1782
del inculu fundado por doña Isabel
Paez, vendió en once de Setiembre ti
1841 ä doña liosa Luna una casa sie
ta en la villa de Valencia de Alcen:
tara, perteneciente al mismo vinculo:

Resultando que, fellecido Luna , y
dada posesion de la mitad reservable
del vieculo á su hijo don Rotnualdo
entabló • en 28 de liebiero de 18 5g
demanda de nulidad de la citada v, u-

ta, por no haberse verificado con las

formalidades prescritas en la ley del!
de Octubre de. 1820; pretension que
impugnó don Antonio 3lateoe, herede-
ro de doña Rosa Luna, fundado en
que el demandalite 'labia consentido
aquella enajenacion d espues de haber
salido de la menor edad y prestado
su consentimirnto para otras varias;

Y resultando que estimada la de-
manda por la senteocia del juez
primera instancia, y absuelto de ella
don Antonio Meteos por la de s
que en ü de Marzo de 1860 pro.:
nunció la Sala segunda, de la Real
Audiencia de Cáceres, por no constar
que la casa vendida hubiera sido ad-
judicada á la mitad reservable del vine
culo, interpuso el demandante recurso
de casacinti, citando como infringida
la ley de 11 de Octubre de 1820 en
su art. 3. , y su concordante de 19
de Junio de 1821:

Visto, siendo Ponente el Ministro
don Antero de Echarri:

Considerando que lo mismo el art.
3. ° de la ley de 11 de Octubre de
1820 co:uo la de 19 de Junio de 1821,
exigen, para la validéz y subsistencia
de las enagenacienes de bienes que ha-
bien sido vinculados, la intervencion
y consentimiento de los inmediatos su -
cesores, y en su defecto el del Sin-
dico Procurador, toda vez que no se
hubiese realizado presiamente formal
tasacion y disision de diehos bienes:

Considerando que it la venta de la
casa objeto de este pleito 130 precedie-
ron la tasacion ni disision de los bie-
nes que constituian el vinculo funda-
do por doña Isabel Paez, ni el con-
sentimiento del inmediato sucesor, y
que estos defectos no se subsanan, ni
pueden suplirse por la intervencion

de aquel en otras enagenaciones;*
Y considerando, por consecueocia,

que el fallo objeto del recurso de ca-
sacion es contrario á los principios
cons gnados è infringe las dos leyes ci-
tadas

Fallamos que debee os declarar y
declaramos haber lugar al interpues-
to por doo Romualdo Alvarez de Lu-
na; y en su consecuencia casarnos y
anulamos la sentencia que en 22 de
31arzo de- 1860 pronunció la Sala se-
gunda de . la Real Audiencia de Cáce-
res; y lo acordado.

Asi por esta nuestra sentencia, que
se publicará en la Gaceta é insertará
en la Coleccion legislativa, pasándose
al efecto les eepi,e necesarias, lo pro-
nunciarnos, mandarnos y firmamos.
--Remen Lopez Vazquez.—Sebastian
Gonzalez Nandin.—Manuel Ortiz de
Ztiiiiga.—Antero de Echarri.—Pablo
Jimenez de l'alivio— Laurean ° Rojo
de Norzagaray.—Ventura de Colsa y
Pando.

Publicacion.=-.Leida y publicada
fué la preeedente sentencia por el Ilmo.
Señor don AntEro de Echa rri, Ministro
de la Sala primera del Supremo Ti i-
buriel de Justicia, celebrando audien-
cia pública la misma Sala en el dia de
hoy, de que yo el Escribano de Cáma-
ra certifico.

Madrid 9 de Octubre de 1861. —
Joan de Dios Rubio.

Ayuntamiento constitucional
de Madrid.

Circular núm. 36.

El Real Decreto di: 20 de Agos-
to del presente año, que autoriza i
esta Corporaeion Municipal para con -
tratar un empréstito de 80.000,000
de rs. en o bligaciones al portador, cos
6 por 100 de ainortizacion, publica-
do en la Gaceta del 24 del misa»,

venia precedido de la siguiente

Exitosicion tí 8. AL

«SEÑORA: El Ayuntamiento do
Madrid, que en estos últimos años ha
tenido la fortuna de mejorar nota-
blemente su administracion y su ha-
cienda; que ha emprendido coa feliz
éxito obras y mejoras de considera-
cion: que ati , nde á todos los servi-
cios municipales con laudable celo y
conveniente economia: que ha logra-
do con una constancia y diligencia
honrosas la liquidacion y pago derive
antiguas y no pequeñas decidas, levan-
tando ä una altura envidiable su an-
tes abatido cródito; continuando en
su propósito de seguir con paso fir-
me la senda abieita á las mejoras
materiales reclamadas imperiosamente
por la cap ; tal da la Monarquia, ha con-
cebido el proyecto de levantar un em-
piéstito de 80.000,000 de rs. para
aplicar su producto ä obras de utili-
dad y ornato público.

Si se considera, Señora, la des-
ahogada situacion económica en que
hoy se encuentra el Ayuntamiento de
Madrid; la bondad reconocida de las
bases sobre que descansa dicha ope.
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racion de crédito: los medios. radies

que' propone, aeociado á los mayores

contribu yentes . para atender al pago

de los intereses y amortizado') de las
oblieaciones que emita; y si se atien-

de, en fin ä los beneficios qu'e, em-

prendidas las ' obras han de reportar

al trabajo y ä la industria, no habrá

quien, juzgando imparcialment e , no

anlauda el acertado pensamiento de

la Corporecioe municipal.
Estas consideraciones, ten en ar-

monia Con el espiritu de engrandeci-
miento que domina en el ánimo de

V. M., y cuya realizacion procura vues-

tro Gobierno dueto y fuera de la ca-

pital de la Monarquia pon' todos los

medios de que dispone, animan al Mi-

nistro que suscribe á someter respe-

tuosament e ä la eprobacion de V. M.

el siguiente proy e cto de Re'd decreto.

San Ildefonso 20 de Agosto de 1861.

-- Se fier 
L. R. P. de, V.M.—José

de Posada Herrera.
A su consecuencia, por acuerdo

del Exmo. Ayuntamieuto de 30 del

mes anterior; se ha anunciado al pú-

blico pee medio de la Gaceta de es-

ta córte y del Boletin oficial de avi-

sos de 3 _del que rige, que la pri-

mera emiSion se verificará el dio 8

del inmediato mee de Enero ä tenor

del anuncio, que dice asi.

eEn aso de la autnizacion conce-

dida al Ayuntamient o constitucional de

esta Villa por el Real decreto de 20 de

Agosto anterior, para contrater en dos

mas emisiones su. esieas un emprés-

tito de SO millones de reales, en obli-

gaciones municipales al portador le
1000 rs. vn. cada una, con el interés

de 6 por 100 al año y 1 por 100

de arnortizacion, á reserva de aumen-

tar este último tipo si lo permitiese

el producto de les arbitrios que ä este

fin se destina, se saca á pública su -

basta la prim e ra de dichas emisiones

eoniistente en el capital de 25 millo-

nes de rs., represeniado por 25,0 0

obligaciones de la municipalidad, ba-

jo las prescripciones que se mencio-

na', en indicado Real decreto, V con
• *

las condicioues que son consecuencia

de su ejecucion inmediata, se espresan

ä 'contiuuacion:

Prescripcionet del Real decreto.

El imponte de la eniision de las

obligaciones se impondrá en la Caja

general de iJepósitos, de (leude el Ay un-

tarnieuto podre ir . estrayeodo las su-

mas necesarias para la ejecuciou de

las obras.
La neg,ociacioe de las obligacio -

nes se hará en eubaeta pública con

las ferwelidades establecid es por me-

die de pliegos cernados.

atienailán proposiciones desde

una ebnigacien en adelaote y se ad-

judicarán celo eujecien á lo que &leí-

iniae el pliego de coudiciouee que se

publicará con 30 thi.18 de antelauioä ä

cada subasta.
Las obligeciones se adjudicarán) con-

forme á las proposicion e s que se ha-

yan presentado, prefiriendo los precios

mas altos, y en igualdad de estos, las

que comprendan una 6 diez obliga-

ciones. El resto, en igualdnid tambien

de precios, se adjudican ä i las propo-

sieion6 dé ma y or suma.

El tipo mínimo en las subastas

será el de - 85 por 100 del valor no-

minal de las obligaciones.
El A yuntamieeto consignará todos

los uñes en su presupuesto 1113 crédi-

to de 5.600,000 ns para el pago de

intereses y ammtizacion de estas obli-

gaciones . cuidando cOnstaetemente con

arreglo á las leyes, de que esta Can-

tidad no reciba distinta aplicadon.

Se - consignará tambien semanal-

mente en la Ceja general de Depó-

sitos la cantidad de 105,000 is. pdra

que con sus intereses acumulados se

complete la 'de 5.600,000 rs. va es•

presada.
La amortizacion de estas obliga-

ciones tendrá lugar anualmente por

todo su valor nominal y nor medio de

un sorteo pública.
El Ayuntamiento solicitará de

Gobierno per el conducto debido, que

las obligaciones municipales de Ma-

drid se consideren como efectos pú-

blicos.

Condiciones de ejececion.

. a La subasta teediä lugar el dia

8 de Ene[o del ario inmediato de 4862
en las Cases consistorfeles_ á la rirn

de su ande y será presidida por mi

por la persona que . delegare.

2.a Las proposiciones que se pre.

senten en pliegos cerrados se estende-

rän co los modelos que se hallarán en

la porteria de la Secretaria (Ich Exmo,

Ayuntamiento, y tomo indica el art.

4.° del Real decreto, puedeu coca
 desde una ebligadou en adelante.

3." . Para tomar palie en isla li-

eitactoe ha de constituirse previamente

en la de S. E. el .depósito de 4f por

100 en metálico del importe nominal

de cada proposicion, y ' 1 resguardo

que se espida, se acompañará al plie-

go de propoeicion, desheebatidoee las

que carezcan de este aquisito y aque-

llas en que haya diferencia entre el

nombre del proponerle y depositaate.

4." . De las pi eposicioees . que pue-

dan hacerse compreueiva s de cifras

d e cimales, solo eee adintairán,aquellas

en que esta fraction se halle- tepe-

seda por cinco céntimos ó sus InUiti-

pìu exactes.

5. a El dio de la subasta se seña-

lara por el Presidente cuando menee

el tei mino de media hora pana la ad-

tnielon de los plios cerrados que

Ii áti ifunierande por brden correlativ o

a medida que se entreguee. Discurri

-do este tiempo se ablirati per el Pie.

eidente, leyéndose en alta \ (jz y no'

tímidos.; su rpspecti lio contenido, sin

que abierto el primer pliego se admi-

t a ningun otro nuevo' 'l'empoce se per -

tullirá retirar ninguno de los pliegos

ciar :pelee un hacer en ellos modi-

ficacion , ni al 'eran:ion alguna. 	 - 	 *Te.

6." La adjudneecion de la; obli-

gaciones se verificará en la forma que

determiva el art. 5.° del Real decre-

to de 20 de Agosto, esto es, prefirien-

• o los precios mas altos y ' a) igual-

dad de estos, las proposiciones que com-

prendan de una a diez obligaciones;

v el resto, en igualdad tambien de

precioe, ä los de mayor suma.
7. a Se publicará en los periódicos

oficiales de la capital el nombre del

prop onen te y cantidad de su propo-

sicion. El pago del liquido importe,

se verificara en los tres plazos siguien-

tes, ein quo eeta disposicion sirva de

obstáculo ä los interesados para ejecu-

tarle al contado ó solo en dos; el 30

por 100 'el dia 20 del mismo unes

de Enero; otro 30 por 100 el 8 del

inmediate Febreio, y el 40 por 100

restante el 2 .1 de este último

8.a La cantidad depositada para

tomar parte en la licitacion, se con-

sera rä co poder del Ayuntamiento has-

ta la completa entrega del liquido

equivalente al valor .de ha proposieion

para que fue destinada; y si per cual-

quier circunstancia no retirasen los in-

teresados les obligaciones correspon-

dientes ä los plazos indicados, queda-

l'in en beneficio del a y untamiento sin

derecho á reclamacion de ningun gé-

nero.

9. a Entretanto que se entregan á

los interesados las obligaciones ori-

ginales representativas del yalor por

que se hubieren suscrito en esta llego-

ciacion, se les facilitará por el Ayun-

tamiento una inscripcion nominativa

y justilicaote de la suma que tuvieren

satisfecha, de cuyo docuinewo podre!,
usar provisionalmente en todo ó par-

te, por medio de trasferencia con in-

terveucion de la Seccion de Emprés-

tito.

10. 	 Las obligaciones gozarán del

• interés de 6 por 100 desde el dia 1.°

de Eneto de 186e.
Lo que se anuncia al públic'.' pa-

ra su conocimiento. Madrid 30 de No.

siembre de 1861. —El Alcalde-Cor-

regidor, Duque de Sexto.

El inodislo de proposicion que se

halla „en la porteria de la Secreta-

ria del Excmo. Ayuntamiento, es el

siguiente:

D. N. N. que vive

enterado de las condiciones que para

la emision de veinte y cinco millo-

nes de reales en obligaciones muei•

cipales, con interés de seis por cien-

to anual , y une por cieeto de amorti-

zecion, se hen publicado en El Dia-

rio oficial de Avisos de 3 de Dicient

bre último, se compromete 	 tomar

parte en su negociacion por .

obligaciones,• al tipo (1.,

per cieo n de su valor ne.einal. (Esta

dos cantidades se escribirán' en letra),

Para cumplir con lo prevenido, acem-

paila el reeguardo que deredita haber
depositado- la -suitia de

reales (en letra), equivalente del uno

per ciento de esta proposicion. Mach id

de -Enero de 1862 ..--Firma del
proponente.

Madrid 12 de Dieiembre de 1861,
—El Alcalde-Corre e idor, Duque do
Sesteo

Alcaldía constitucional de
Villa del äUo.

Cintilar núm. 34,

D. Juan de Dios Gonzalez, Alcalde pre-

eidente del Aruetarnieeto constitu -

donat de esta . Villa del Rio.

Hago saber: que estando conclui-

do en borrador el repartimiento de la

contribueion territorial correspondien-
te à esta en el presente año de

1862, se halla aquel espueeta al pú-

blico en la mesa de la Seretaria ca

pitular por el termino de ocho diana-

fin d e. que durante el mismo pue-

dan los contribu veintes iescliptos en di-

cho reparto enterarse de sus.respecti-

veas cuotas r hacer las 'redainaCiones

que • estimen procedentes sehne error

equivocacion en la aplicacion del

tanto continuo con que sale gravada

la riqueza imponible, parándoles a los

que no' lo hicieren el perjeicio con-

siguiente.

Villa del Rio y Enero 3 de 1862.
—Juan de U. Goezalez. - Franciseeelue

rado, Secretario.

116r,21.,02-1E,A93191ffle=r,,._ .SCG,-1C11.1..2-,Orner.C2,4120011Z-VC.72,er.

Juzgado de primera instancia
de A ndujar.

Cincular núm. 26.

Dan Ildefonsó Groer, JU9Z de 1. ins

tanda 'de esta Ciudad Y ueblas

do su partido por S. 1!.'(1. D. g.)

de.
Por el presente se cita, llama y

emplaza ä Juan Martin Espejo, [na -

toral y vecino de Benatnoji para qu e
que co el término de treieta dias se

preseete en- este Juzgado á defenderse
de los cargos quo le resultan en la.

causa criminal que de oficio se sigue

sobre robo de un mulo ä Juan José.

Pulo, vecino de Villauueva de la Rey -

ua, bajo apercibitnieuto que (lelo com..,
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parecer en didio término le parad) el
	

Dado en Andnjar ä 30 dc Di-
perjuie,i0 que ha y a lugar y continua- 	 eiembre le 1661.—Gener. -Por man-

rá la causa en su rebeldia. 	 (lado de S. S., Sebastian Romero.

jij t3ijÍ P' P 	 VEMS 	 BIENES NACIMILES.

Circular núm. 33.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
en virtud de las leves de 1.° de %la yo de 1 355 y 1 (le Julio

de i 8S G é instrucciones para su cumplimiento, se swan a pti-

blica subasta en el dia y hora que se diva, las fincas siguiente s.

Remate para l dia 11 de Febrero de 1862, ante rl .Sr. juez de primera ins-
tancia del dista in) de la izquierda y el Escribano D. Antonio Garcia Mesa, que
t e ndra- oferto en las casas Consistoriales da esta capital, A las 12 de su 'naiboa.

Bienes de Corporaciones Civiles.
PROPIOS,

FilICIS riistims%

Núm. 1631 del inventario. '( .11ta , suerte de tierra cono-
cida por Chaparral de Machuca • que radica al sitio de Na-
val Fernando, término de Espiel, procedente (le sus Propios
y lihda al N. L. y S. roe Wt ras de José Sepúlveda y á P.
eon las de Ternas Sepnkeda; hajo cuyos limites consta de 10
fa negas, equivalentes A 6 hectáreas,. 12, Arenas y 12 centiáreas
de monte alto y bajo CO a 340 encinas de segunda clase. Está
sin arrendar; ha sido tasada en /4840 rs. y Capitalizada por
los 217,80 de renta anual que le han graduado los peritos
en
tipo para 1;1 subasta,

Núm. 1652 del inventario. Otro pedazo de terreno nom-
brado priman, de la loma do Bollera,. que radica al sitio del
mismo nombre, término de Villanueva del Rey, pr o cedente de
sus P r o pios 	 linda al N. dimsa de D. Andrés Lopez ,
L. )Stilcoladfs ( Rd arroyo Alguacil, al S. cordillera de Sier-
ra 	 v ä I'. regajo de la huerta de Manada; bajo en-•

constä (1e 30 fanegas, equivalentes á 19 heetäteas,
3 r('i 

y :10 contiäreas' . Esait sin arr miar; ha sido tasada en
900 rs. y capitalizada por los 41 rs. de renta anual la? le
han graduado los Peritos en
tipo para la sirbasta.

Ntim 1653 elel inveotarin. Otro pedazo de terreno do mon-
t e, hom bracio s,nunda sierra Bollera, que radica al sitio del mismo
i;o uthre, términin de Villantieva dcl Rey, procedente de sus Pro-
pios, y linda ä N. ;,..hesa del Concejo, ä L. regajo de huerta
M anuela, al 5. cordillera de la loma Bolera y ä P.• r o -

gajo (le los Parrones ; bajo cuyos limites consta de 20 fa-
negas; e quivalentes ä 12 hectáreas, 88 arcas y 20 ctdiareas•
Esta :•in arrendar; ha sido t;warla en 600 rs. y capitalizada
p o r los 27 rs. (I,- renta anu.n, que le han .,, rarluado Íos pe i tos en
tipo para la subasta.

Núin. 1651 del inventario. Otro pedazo de terreno de
mo nte, nombrado cerro y umbrias de la Hoya del Fresno,.
eiti, e radica en ( . 1 Guijo, iermino de VillanueVa del 'ley, pro
cedente 'de sus propios y linda ä N. regajo de dichas umbrias,
á L. y S . &h.:a de' Co„enja a P. collado dol lloncadero;
bajo cuyos limites rensm de j2 fanegas, equivalentes ä 20
hecläreas, 61 Arcas y 13 centiäreas, conteniendo un corral de
c luieeas de D. Rafael Torquemada, escluido de la mensura

a n recio. Estä sin arrendar; ha sido tasado en 960 rs. y ca-
P liallz ado por los rs de renta anual que le han gradua-
do los peritos en
tipo para la subasta.

Nünt. 1655 del inventario. Otro pedazo de terreno de •
a anterior proce&ncia, nombrado. Solana del Fresno, que ra s
Idicaeti Guij o , término de Villanueva del RPv, y linda al N. cor-
dillera de la Sola( l a ud Ft Psuo, A L. dehesa del Co ncej o , alS. r "g"i n l 'Ya del • Fresno y A P.. vereda del Roneadero; bajo
(U Ob 	 cnnsta do 24- 

'
. fanegas, equivaleutes a 15 bec-

tareas ; 4 5 á r eas . 84 centiäreas contenicodo no tor-
ra t de columnas de D. Rafael Torquemada, escluidn de la mens
stPa y aprecio.. Está sin arrendar; ha sido tasado en 720 rs..
y capitaliza:1a piir los 85 rs , de renta anual que lo h an gra

-duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1656 del inventario 	 Otro pedazo de Prreeo mon •
tiloso nombrado u i nbrins ( le r„ e00 „5 y prais, J e l a antorior

procedencia, que radia al_ sitio Prats, término de referi-
da villa y liada al N'. tierras th, Bartolome Viliareal, A L.
camino del Odrere, alSAértninn comun de las tres Villas y ä

P. (lamino de la Era d-1 Puerto; bajo cuyos limites se eortis
pone dé: 14 fanegas, equivalentes A 9 hectáreas, 1 Arca y 71.
centiArea s , cen ;32 alcornoques de inferi•,r calidad. Está sin Ar-
rendar; ha sido tasado 'en 300 is y capitalizado por los 1 3

rS. de renta anual que le hl u gradUad i s los ,peritos n 292,50
y siendo mayor la tasacion s-‘ subasta •por ella

Nlinl. 1657 del inventa( 10. Otro pedazo de terreno de
monte nombrado umbrias do las Higueras, dc. la  anterior pro-
cedencia , que radien( en las limbrias, n; rmina de indicada Vi-
lla, y linda N. viüas 'de dofia Cármen A ntunez y otros vecinos
de !a misma, ü L. camino era del Pum», al s' : . t e, unino con

mu a do las tres Villas y in P. canijo° ' de Puerto Cacho; l),,ijo
cuyos limites consta . de 21 fanegas, equivalentes ä 13 (tentar( as,
a Aleas y en1 centiáreas , cou 82. alcornoques in frior ' . Es-
ta sin arrenda y, ha sido tasado ( u 420 rs y capitalizado por

los 19 rs. de renta anual que le han graduado los Delitos en
tipo para la subasta.

Ntírn 1658 del inventaria. Otro padazo de Muero man -
chon, nombrado umbria de Puerto Cacho, de la anterior pro -
cedencia, que radiva al sitio de dicho nombre, término de in -
(tirado N .1. 1.a y linda al N. viñas de D. José Se-rato y otras
vecinos de la misma, a L. comino (1,. Puerto Cacho, al S.
término de tas tres Villas y ä 1'. camino do la Alembrillera;
bajo cuyos limites s , ‘ comp o n e de 10 fanegas, -equivalentes á
6 hectäreas, 4 1, äreas y 10 centiáreas, con 7 alcornoques in -
feriores. Estä sin arrendar; ha sido tasala CO 200 rs, y ea ..

pitalizada por los 9 1 .3. II' renta anual qu (. le han graduado
los pernos ,.n 185 rs. y si.-.(a . to mayor la tasaeioa, si, .subas -

.

m. 	
.ta por una

Nú 1659 del irle il:ario. Otro nftlazo do• terrow( ele
mame nombrado las „Zo:-..,1.14, de la ant.-inor pantc, , ionei I, q ne
radica al sitio de dicho nombre, térinioo de indicada 'illa,
y linda al N. cordillera (ni las Zorreras, ä L deseuajados (le
T„mAs N, pedro Carda y . otros y vifias de Manuel Berenge
na, al *S. ifia (I , luan •Ranion Viso, y termino (onnu n de
Inspiel y Villaotp ‘na, y a 'P. majonera del Membrillarejo; ba -
j o c uyo's ni anues s., eiMi rae ite 30 'fanegas, eqni vale tes A 19
hectáreas, 32 'arcas y 30 centiáreas. Está sin arrendar: ha
sido tasado en t 200 reales, y capitalizado por los 51 rs de
renta anual que le han graduado los p (ritos ,.1,
tipo para la subasta.

Núm. 1660 del inventario. Oiro pedazo (lo terreno man-
e!" de la anterior pr e c4n1 i n nombre•lo Umb • ia le los Ro -
bles, que radica en V I S Umbrins, t í., rinioe de indicada villa,
y Iiinia al N. \ i'Ios do Juan Peñas Lozano ! otros, a L . ca .

lnin0 de Puerto Cacho, al S. término coman de las :nos vi-

1 ins, y á P. collado (1,1 Calvo; 1najo cuyos limites consta de
35 fanegas, equivalentes A 22 hectáreas, 51 áreas y 35 nentiare(is
con 29 alcornoques inferires .1 .:sta sin arrendar: ha sido tasado
en 700 rs.y CA pilalilad9 (191' 19i 31 vs. (le unta anual que le
han graduado los peritos en 697 rs.. 50 (ntilnos, y siendo ma-
%el . la tasacieu, se subasta por ella
tipo para la subasta. 	 .

Núm. 1661 (le! inventario. )tro pedazo de terreno man -
ami, nombrado la Cuarta de la loma Bollera , de la . ilnktriOr Inc,-

cedepcia, que radica al 'sitio del mismo nombre,. n'Innin t , d,,

indicada villa, y linda A .v,. ramiec del Bonead , ro, ä L. r..gajo gas.,
baj a A l o s bann.ros ns In A Tinai ,ro , n 5.. ,(ordillera de Lonld BO -

llera, v á P. tierras de D.- Andres Lop(.1; bajo cuyns limiten
consta de 24 fan-gas, equivalentes ä el hectäreas, 89 Arias
y 93 nentiAreas. Es:IA si o arrendai: ha sido tasado . en 800 rs.
y capitalizado por los 36 rs do renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Nihil 1662 (1-'1 in (in (ario . Otro pedazo de t:erra mao •
chon, de la anterini piecedeocia, nombrad(' puntal de la
Sierra Bollera, que I adica en la Sierra de d ielio norn -
bre , término de indicada Villa , y liuda A N. térmi-
no de Belmez, A L. ti,rras de 0. Andres Lopez, y al S. y
P. descuajados de Antonio Garcia ..‘lvarez y término (le Bel.-
(oh; bajo cu y os limites consta de 4 fanegas; equivalebus n
2 hectnieas, 57 äreas y 64 centiäreinn .EstA sin arrendar; ha
pido tasado en 120 rs. y capitalizado por los 5 rs ds ren-
ta anual que je bao graduado los per ito.s en 112, 50 y sien-
do mayor ra Iasacion se subasta por ella.

Núm. 1664- del inventario. Otro pedazo de tierra man -
chon, de la procedencia anterior, nombrado umbria de la Hu-
ya del Guijo, que radica al sitio del mismo nrimbr,, uir_
mino. de indicada \ illa, y linda al . N. término de B-Iméz, ä
L. dehesa del Conejo, al S. cordillera de la Solana de .1a
Hoya del FreKno y a P. % ervda por la Loma del Guijo;
bajo cuyos limites : consta de 50 fanegas, cquivslentes ä 32

/ hectáreas, 20 áreas y 54 ceot Ar as, conteniendo dos corra-

1
 les de colmenas de Ahtunio 21(artso, rebajados de la Iller1SUra

i y aprecio. Esta 1. in arrendar; ha sido tinaido en 1500 TS. y
capitalizado por los 68 rS. de 1 . ..ntil anual que le han gra-

Meaaor cuetiaig.

4900,50

922,50

607,50

990

1912,50

300

427,59
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749 ‚25

7391,2

546,75

terreno al pago de Nava Fernando y de la misma vocea
delicia, el cual se encuettra enclavado en 5 fanegas de tiar -
ra de la propiedad de José Sepúlveda y linda à N. tierras
de José Sepúlveda, á L. y P. otras de Tomás Sepúlveda y

S. chaparral conocido por el da Machuca y consta dicho
al bolado de 74 encinas de sagnuda clase; las que han sido
tasadas en 740 rs. y capitalizada por los 33 rs 30 eón-
tirnos de renta anual que le han graduado los perita::
tipo para la subasta.

Núm. 46 del invontaria. El in daza 67 del anterior ter-
rena , al pago leN ava Fernando ! de la proc4..dencia antedicha,
el cual 3e encuentra enclavado en 8 fanernas de tieira de la
propiedad de José Sepúlveda y linda i N. v L. tierras de
Tomas Sepúlveda, ei S. dcscuaj e s de vecinos de Villas

ciosa, y ä P. otros da José Sepulveda, y consta dicho
at bolado de 30 encinas y 116 chapamos de inferior calidad,
los que han sido tasados en 730 rs. y capitalizados por los
32 rs 85 céntimos de renta anual que le han graduado los
peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 445 del inventario. El pedazo 68 dal anterior ter-
reno, al pag • de Nava Fernando, de la anterior procedencia,
el cual se encuentra enclavado en tres fanegas de tierra de la
propiedad de José Sepúlveda y linda á N. S. y P. tier-
ras de José Sepúlveda, ä L. otras de Tomis Sepul -

ve d a , y consta dicho arbolado de 54 encinas de tercera cla-
se, las que han sido tasadas en 640 rs. y capitalizadas por los
2 (4,ritross er. 30, 	 tacéntimos de rea 	 aeual que le han graduado losp 

tipo para la subasta.
Los aeteriores terrenos iso están declararlos enagenables

co la clasificacion general de montes.

ADVERTENCIAS.

1. a No sa admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de ma yor el menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-
viles, se pagará este en diez plazos de á 10 por /00 cada uno. El viniere

á los 15 dias sigui e ntes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes con
el hiérvalo da un ailo, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
es previene en la le y de. 11 de Julio de 1856,

3. a Las fincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en los
15 plazos y 14 anos que pi aviene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo 'de

1855, con la bunificacion del 5 por 400 que el mismo otorga á los compra-
dores que anticipr n uno ó mas plazas, pudiendo rete hacer el pago del 50
Pol- 100 en papel de la Deuda pública, consolidada 6 diferida, con fui me lo

dispuesto en el art. 20 de la mencionada kv. Las de menor cuaetia se pa-

garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 49 años. A les

compradores que anticipen uno 6 mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1856.

.1. a Segun les antecedentes y demás datos que existen en la Administras
clon principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
si apareciesen posterioi mente, se indemnizará ä los compradores en les ter mi-
nos que en la citada ley se datermina.

5. a Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-
ta del rematante.

6 •a A la vez que en esta capital se verificará otro remate eimultáteo en e
mismo dia y hora en la villa de Fuente ()bajuna.

NOTAS.

1 a Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-

neficencia é I nstruccion pública, cuyos productos sa ingresen en las cajas, los
del Estado y demás bien .. s que bajo diferentes decomination r s correspondan ä

2.a Son bienes del Estado, los que llevan este mimbre, los de Instruction
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del
Secuestro del ex-Infante D. Gules,

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las que quieran in-
teresarse en la adquisicion de las fincas insei las en el pi ecedeete anuncio.

Córdoba 4 de Enero de 4862,
Gabriel Alvarez y Match:sobad.

IMP. Y LIT. DE D. FAUSTO GARCIA TUNA.
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duado 10i peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1665 del inaerdatio. Otro pedazo de terreno mon -
triase, de la proced o ncia antorior, nombrado umbrias de Ga-
mial, que radica al sitio ski mismo nombre, término da in-
dicada Villa, V linda al N. viñas do D. Juan Felix Gil
otros vecinos de la misma, ir. C. quiabra de la filater a de

Pacheco, al S. término'. coman de las tres Villas y á P. ca-
miro del ()duro; baja cu yos limites t'A n si a de 1 0 ranegina
equiaaleetas á O hectareas. 41 äreas y 10 caotiärsas con 12
alcornoques inforiores. Está sin arrendar ; ha sido tasada en 250
rs _ y capitalizado par loe 11 rs. de renta anual que le han
graduado los peritas en 247,50 y siendo mas . « la tasaeion

SE subasta por ella.
Núm. 1666 dl inventario. Otro pedazo de terieno mon-

tuno, nombrado Solana del Borreadero, de la anterior proce-
dencia, que radica al a g io del mismo nombre, término de in-
dicada villa y linda ä N. término de Belméz, h L. vere-
da que se dirija por la cordillera desde 4 lioncarle.ro al mo-
jon del collado del Guijo, a S ángulo formado Pntr P dicha

Yereda y hazas de D. Andrés 'A pea Arroyo y á P. las an •

tedichas hazas; bajo cuyos limites se compone de 39 fane-
gas, eqoisalentes ä 25 bectärraa y 12 áreas. Está sin arren-
dar; ha sido tasado en 800 rs. y capitalizado por los 39 rs.
de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm..1667 del ineentatio. Una haza de tiarra mon-
tuosa nombrada puntal de la loma del Membrillejo, de la
anterior procedancia, que radica al sitio del mismo nombre,
eérmino de indicarla Ni lla, y linda a N. la cordiller a del M e m-
hrillejo, á L. mujor.era de las Zorreras, á S. término coman
de Eapiel y Villanueva, y ä P. mojonara de las tierras de
D. Juan Hermenegildo Redondo; bajo cuyos limites se com-
pone do 42 fanegas, equivalentes ä hectáreas; 5 breas y
23 centiáreas. Està sin arrendar; ha sido tasada en 1680 rs.
y capitalizada por los 76 rs. de renta anual que le han gra-
duado los pelitos en
tipo para la subasta.

Núm. 1668 del inventario. Otra haza de tierra manchan,
nombrada cabeza de Cuello, de la anterior procedericia, que
radica al sitio (1,1 mismo nombre, término de indicada villa
y liada á N. dohesa de Prados, L. Niñas y descuajados de
Bartolome Ventura, á S. cordillera de las Zorreras y á P.

Juncal y Fuente alta d e Cuellos, bajo cuyos limites se com-
pone dé 4. fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 57 áreas y
(1 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en 100 rs.
y capitalizada por los 45 rs. de renta anual que le han
graduado 1 is peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 16.69 del inventario Una suerte de tierra mon-

ttiósa nomb rada cerro de los Calvo!, de la anterior proceden-
cia, que radica al sitio del mismo nombre, término de espre-
elida villa y linda ä N. viñas de Juan Berangena y Juan lla-
basca, á E. quiebra del collado de los Calvos, á S. térmi-
no comun de la tres villas y á P. viña y descuajados de Mi-
ami() Muñoz; bajo cuyos límites se compone de 29 fanegas,
equivalentes á 18 liectäruas, 67 áreas y 89 centiáreas con
10 alcornoques pequeños de inferior calidad Está sin arren-

dar ; ha sido tasada en 580 rs., y capitalizada por los 26
rs. de renta anual que le han graduado los peritos CO

tipo para la subasta.
Núm. 1670 del inventario. Un pedazo de ti 4ra mon-

tuoso, nombrado la tercera de la loma de Boyera, de la an-
terior procedencia, que radica al sitio del mismo nombre,
término de indicada Villa y linda ä N. dehesa del Conce-
jo, ä le regajo r . e los l'arrobes, á S. cordillera de la loma
Bollera y ä P. ragaje que baja ä los Barreros de los Ti-
najeros; bajo cuyos limites se compone de 13 fanegas, equi-
valentes ä '7 hectáreas, 66 áreas y 15 centiárea . Está sin
arrendar; ha sido tasado en 480 rs. y capitaliza r lo por los 22
reales de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Los anteriores terrenos no están comprendidos en la cia.

sificacion gsneral de 31ontes.
Núm. 46 del inventario. El pedazo 65 de un chapar-

ral diseminado en el término de Espiel, al pago de Nava Fer-
nando, procedente de sulcaudal de Propios, el cual se encuen-
tra enciavado en 8 fanegas de tierra da la propiedad de
José Sepúlveda y linda á N. L. y S. tierras de Tomás Se.
pülveda y ä P. descuajes de José Sepúlveda y consta dicho
arbolado de 80 cocinas de I.' clase, 56 id. de 2." y 98
id. de 3. '. Está sin arrendar; ha sido tasado en 2808 rs.
y capitalizado por los 126 rs. 36 centimos de renta anual
que le bao graduado los peritos en
Upo para la subaata.

Núm. 46 del inventario. El pedazo 66 del auletior

Ministerio de Cultura 2024


